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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS, 

aESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
cfispone la publicación de la sentencia recafda en 
el recurso contencioso-administrativo número 3.264/ 
1966. 

limo. Sr.: En él· recUTSO contencio§O-administartivo núme
ro 3.264/1966~ prqmQvidQ por don Gregorio Molina :aibera, con
tra ~solucion de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
de 28 de septiembre de 1966, sobre depurrwión de aguas resi
duales de «La Papelera de San Jorge», la Sala. Tercera del Tri
bunal Supremo de Justioia. ha dictado sentencia en 16 de 
mayo de 1968, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la re
presentación procesal de don Gregorio Molina Ribera, contra 
la Resolución de la Dirección General de Obras Hidrátilipas de 
28 de septiembre de 1966, que a su VeZ ' confirmó la dicta<la por 
la Comisaría de Aguas del Júcar de 28 de abril del mismo 
año por la que se ordenó al actor presentar un proyecto de 
dep1l'1'ación para purificar las ag~s que vierten en la. acequia 
de «Los Meses» después de ser utilizadas en la industria papelera 
San Jorge, debemos qeclatar y declaramos que tal Resolución 
está ajustada a derecho, por lo que la confirmamos totalmen
te, absolviendo a la Administración de las pretellSiones en su 
contra formuladas por la Parte actora. a la que expresamente 
imponemos las costas causadas en este procedimiento.» 

El exceientfsirtlo sefior Ministro, aceptandO en sU integri
dad el preinserto fallo, ha dispueato, con esta misma techa. 
sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 111 de octubre de 1908.-El Subsecretario, Juan An

tonio Ollero. 

Dmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pllbltco háber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
bltco~ regulares de traiisporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentisirtlo sefior Ministro de este DE!pfilJ'tamerito, con 
fecha 2,1 de octubre de 1968, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de Viajeros. equtpajes y encargos por carretera que se men
cionan: 

Servicio entre Martorell y el kilómetro 29,825 de la carre
tera BarcelomlrLélida, prOVincia de BarcelQna (expediente nú
mero 7.823) a cAutQS Canals, a. A.», como hijuela prolQng(l,()ión 
del que .es concesionario actualmente entre Barcelona y Mar
torell (V-746), en cuyas condiciones de adjudicación figuran. 
entre otras. las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Martorell y el kilómetro 29,8&5 
de la carretera de Barcelona a Lérida. de 2,4 kilómetros de 
longitud se realizará en expedición d1i'ecta, sin paradas fijas 
intermedias. con parada obligatoria para tomar y dejar viaje
ros y encargos en todo!' los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-8e realizarán las siguientes expediciones: 
Todos los días laborables. trece expediciones de ida y vuelta 

entre MlI.l'toreU y el kilómetro 29',825 de la carreter¡¡, de Bar
celoná-Lérlda, continuación de las del serviclo-base (V-748) . . 

Los (IomingQs y festivos se realizarán catorce expediciones 
en ambos sentidos. 

El horario de esta!> expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés públicO, previa aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes . 
velúculos; . 

Los mismo!' del servicio-base (V -748) . 
Tarifas.~Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-7481. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este ¡;:;ervicl0 se clasifica, con respecto al fe

rrocaq;l, como independiente. en c.onjunto con la línea nta
triz.-7.197-A. 

Servicio exclusivlUÍlente de ferias y mercados de El rtndo 
a Santiago. de Cllrnqta a Noya y a Sierra de Outes, d . !4u
ros a Carnota, a La Plcota, a Santa Comba, a Sierra. de Oute8 

y a Canedo, provinoia de La. Corufia (expediente número 8.()OO¡), 
a don José Maceiras Bliái'e6'J, en cuyas condiciones de adJudiollr 
ción figuran, entre otras, las Siguientes: 

ltlnerarlo . ...:..l!a itinerario entre El lPindo y Santiago de Com
postela, de 100 kilómetros de longitud, pasará poi' Muros y 
Noya; el d~carnota a Noya, de 62 kilómetros. de longitud, 
pasará por uros; el de Camota a Sierra de Outes, de 41 kJ... 
lómetrQs qe opgltud, . pasará por Muros; el de Muros a Car
nota., de 16 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas 
fija~ in~~mediasi el de Muros a La Picota, de 24 kllómetros 
de lQngitud, pasará por Pino del Val; el de Muros 11. Santa 
Comba., de ~ kilómetros de 10neitua, pasará por Pino del 
Val; el de Muros a Sierra de Outes, de 25 kilómetros de lon
gitud, se realizará. sin p'aradas fijas intermedias, y el de Mu
ros a danedo, de 20 kilómetros de 10nS'itud, pasará por Car
nota, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en Jos puntos cabeceras de línea de cada recorrido, 
señalados anteriOfmente y con las siguientes prohibiciones: 

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercade
rlas de proPledad de éstos desde el punto origen hasta la fe
ria o mercMo Que corresponda en el día que se oractique el 
servicio, (ludiendo ad.mitirlo en su recorrido hacia el lugar en 
que aqUéllos se celebren y dejarlos a su re¡p-eso en los puntos 
de procedencia, quedando, por tanto, termmantemente prohi
bido realizar tráfico intermedio. en cada itinerario: 

:¡¡:~pedicjones.-8e realizarán las siguientes expediciones: 
El Pindo a Santiago de Compostela: Una de ida y vuelta 

todos los jueves. 
Carnota a lioya: Una de ida y vuelta el primero y segundo 

dornin¡¡o de cada mes. 
Camota a Sierra de Outes: Una de ida y vuelta el segundo 

domingo de cada. mes. . 
Muros a Carnota: Una de ida y vuelta todos los dlas prl

merQ y veinticuatro de ca.da mes, 
Muros a La Picota: Una de ida y vuelta. el sábado anterior 

al Beiundo dQmingo y el cuarto sábado de mes. 
Muros a Santa Comba : Una de ida y vuelta el primer sá· 

baqo y segunc;l.o y tercer lunes de oada meS. 
Muros a Sierra de Outes: Una e~pedici6)l de ida y vuelta 

el lqnes siguiente al \'Utlmo domingo de cada mes. 
Muros a Canedo: Una de ida y vuelta el dla doce de ca

da melJ. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las ~onveIÚencias de~ interés público, previa apr.obación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vebiculos.-Quedarán afectos a la concesión 108 sigUientes 
vehículos: 

Pos autobuses con capacidad para 22 plazas cada IlDO y 
c!.sificaciÓD única, 

Las demás caracteristicas de estos vehículos deberán ser 
comuIticadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tp.rifas.-RegU-áu las siguientes tarifas-base: . 
Clase única: 0,56 pesetas por viajero.kilómetro (inCluido im

puestos>. 
lllxc~o de equip",Jefl. encargos y l?~ueteria: 0,08 oesatas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracClón. 
Sobre' las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
ClasificaciQn.~ste servicio se clasifica, con respecto al fe

rrooarri, como afluente grupo bJ.- 7.198-A. 

Servicio entre Barcelona y Badalona, San Adrián de Be
sós y Sllnta Coloma deOramanet, San Andrés de Palomar y 
Mollet del Vallés, San Justo y PedraJbes, Esplugas de Llobrelfat 
y Cornellá, Barcelona y San Justo Desvern. Barcelona (plaza 
de Espafia) y Prat de Llobregat (<<Red de Autobuses Intel't\r
banas de Barcelona)!) (V-1.508) , Badalona a MOIl8at rV-I! .08S) 
y entre BadaJona y acata (V-l.7117), que se denominaré tUnl
ficaclón 56" entre Barcelontl y Masnóu (barrio de Ocata) '1 
otros itinerarios e hijuelas, «Red de Autobuses Interurbanos de 
Barcelona», provincia de Barcelona, a «UrbaniZaciones y Trans
portes, S. A.», en cuyas condicione.s de adjudicación figuran, 
entre otras, las siguientes: 

Itinerario,-E! itinerario entre Barcelona y Ma.¡¡nóu (pup.to 
ltilométrico 841,900

Ü
) ' de UI,900 kilómetros de longitud, punirá 

de la plaza de la niversldad y pasará por Sl\.n Adrián, l3p.d1lr 
10na-MoIlgat (estación Las Mallorquin¡¡,s), Mqngat (pueblo, 
«Fonda Marina»), «Laboratorio Norte (le Elspa,tílJ,& (MasnóU), 
Ayuntamiento de Masnóu (punto. kilométrico 641 .200), con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y ~ÚCa:-60S en 
todos los puntos mencionados anteriormente, con la prohibi
ción de establecer e~pediciones directas c;l.esde el tramo com
prendidO entre los puntos kilométricos 04<1.900 y 641.200 (Mas
nÓU) amb08 puntos incluidos con Barcelona, y viceversa. 

El 11!inerario de la hijuela entre San Adrián y Santa Co
loma de OrlUDanet, de 2.90() kllómetros de longitud. se hará 
en expedición directa 

El ltinerario entre San Andrés (Barcelona) y Mollet, de 
13',tlOO kilómetros de longitud. pasará por bifurcación Moncada, 
Masrampinyo y La Llagosta con parada obligatoria para to
mar '1 dejar viajeros v encargos en todos los puntos mencio
nad1;>8 anteriormente 

El itinerllJ'lo entre San Justo y Pedralbes, de 4,650 k1lóme
tras de longitud, pasará por Esplugas (calle del Norte) y 11'1-
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nistrelles con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargbs en todos ·Ios puntos mencionados anteriormen~e. 

El itinerario de la hijuela entre Esplugas y Cornella, de 
3,200 kilómetros de longitud. se hará en expedi~ión directa. 

El itinerario entre Barcelona (plaza de Espana) y San Jus
to Desvern de 6,939 kilómetros de longitud, pasará por Coll
blanc, Esplugas (calle del Norte) y San Justo (calle de José 
Antonio) . con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargo~ en todos los puntos mencionados anteriormente. 

El ·itinerario entre Barcelona (plaza de Espafia) y Prat de 
Llobregat, de 7 kilómetros de longitud, pasará por Cuarteles 
de Lepanto y Marina. con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán· las siguientes expediciones: 
Entre Barcelona (plaza de la estación del Norte) y Mas

nóu (punto kilométrico 641,900): 24 expediciones diarias de ida 
y vuelta 

Entre Barcelona (calle de Trafalgar) y Badalona (calle de 
los Márt!re~ de la Cruzada): 160 expediciones de ida y vuelta. 

Entre Barcelona (calle de Trafalgar) y Badalona (barrio 
Pomar): 4'5 expediciones diarias de ida y vuelta. 

Entre Barcelona (plaza de la estación del Norte) y Bada
lona (plaza Pep Ventura): 74 expediciones diarias de ida y 
vuelta. 

Entre Barcelona (plaza de la estación del Norte) y Bada
lona (empalme del barrio de la Salud): 126 expediciOnes dia-
rias de ida y vuelta. . 

Entre Barcelona (calle de Trafalgar) y Santa Coloma de 
Gramanet: 77 expediciones diarias de ida y vuelta. 

Entre Santa Coloma de Gramanet y Mongat: 3& expedici~ 
nes diarias de ida y vuelta. 

Entre San Adrián y Mongat: 40 expediciones diarias de ida 
'7 vuelta 

Entre Barcelona (San Andrés) y Mollet: 42 expediciones 
diarias de ida y vuelta 

Entre Barcelona (San Andrés) y Moneada: 3,2 expediciones 
d1aI'ias de ida y vuelta. 

Entre Barcelona (Pedralbes) Y San Justo: 74 expediciones 
diarias de ida y vuelta. . 

Entre Barcelona (Pedralbes) y Cornellá: 71 expediciones dia
rias de Ida y vuelta. 

Entre Barcelona (plaza de Espafia) y San Justo: 71 expedi
ciones diarias de ida y vuelta. 

Entre Barcelona (plaza de Espafia) Y Comellá: 81 expedl
dones diarias de ida y vuelta: 

Entre Barcelona (plaza de Espafia) y Comellá (cruce de 
San Ildefonso): ·70 expediciones diarias de ida y vuelta. 

Entre Barcelona (plaza de E~afia) y Prat de Llobregat 
(plaza del Ayuntamiento) : 114 expediciones diarias de ida y 
vuelta. 

Entre Barcelona (plaza de Espafia) y Marina: 45 expedi
dones diarias de ida y vuelta 

El horario de estas expediciones se fijará de. acuerdo con 
las conveniencia,¡, del interés pÚblico previa aprobación de la 
Jefatura Regions.: de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Ochenta y cinco ómnibus de capacidad minima para 28 via
jeros sentados 

Las demás caracteristicas de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha dI' inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán la.; sigwentes tarifas máximas: 
Clase única: 0,56042 pesetas (incluido Impuestos). 
No obstante serán aplicadas las tarifas actuales vigentes 

en cada uno de ¡OS itü.erariol>. siendo necesaria la autorizaciÓD 
de la Dirección General de Transportes Terrestres para Siplicar 
dicha tarifa máxima en los ltinerarioscon tarifa de IIJplicación 
actualmente mferior . 

Exceso de equipaje~, encargos y paqueter1a: 0,004 pesetas 
por cada 10 k1logramos-kilómetro o fracción. 

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im-
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. -

Clasif1cación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril. como independiente 
, La presente concesión anula las Ordenes ministeriales del. 
12 de noviembre de 1967 (V-1.50S), 30 de mayo de 1960 (V-1.717) 
y 17 de julio de 1956 (V-2.065) 

Madrid, 18 de novi..embre de 1968.-El Director general, San
tiago de Cruylles.-7.199-A. 

e.ESOLUCION de la Confedetración Hidrográfica 
del Pirineo Oriental por la que se declara la ne
cesidad de ocupación de los bienes y derechos afec
tados por la explotación del ermbalse de Sau 11 del 
conjunto del sistema Sau-Susqueda-Pasteral, apr<>
vechamiento de aguas públicas del río Ter, destina
dos a la producción de energfa situados entre el 
Pasteral y el mar. 

Examinado el expediente de expropiación forzosa correspon-
41ente a los bienes y derechos afectados por la explotación del 
~balse de Sau y del conjunto . del sistema Sau-Susquede.-Pas-

teral, aprovechamientos de aguas públicas del rio Ter; destina
dos a la producción de energía situados entre el Pastera.l y 
el mar; 

Resultando que pUblicada la relación de bienes y derechos 
afectados y las correspondientes rectificaciones por errores ma
teriales en el «Boletín Oficial del Estado» y . el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Gerona», y en el periódico local «Los Sitios», 
de Gerona, con exposición en las Alcaldías de los términos mU
nicipales afectados se han presentado los siguientes escritos de 
alegaciones y reclamaciones: 

1. Don Javier de Ros de Gomís y don Cándido Mundet Ber-
natallada. 

2. «Compañía Anónima de Industrias Electroqu1rnicas». 
3. <cSociedad Anónima Grober». 
4. «Sociedad Anónima Grober». 
5. Don Andrés Casas Casamitjana. 
6. Don José Luis de Viñals y Gomes. 
7. Hidroeléctrica Burés, S. A.» e dlldustrias Burés, S. A.». 
8. Hermandad Sindical Comarcal de Labradores y Ganade1"Oll 

de Bordils. . 
9. Ayuntamiento de Bordils. 

10. Ayuntamiento de Gerona. 
11. «Manufacturas Antonio Gassol, S. A.». 
12. Fábrica de la Mata Pons, S. A,lt. 
13. «Sala y Bertrán, S. A.». 
14. «Sala y Bertrán, S. A.». 
15. Cámara de Comercio e Industria de Gerona. 
16. «Sucesores de J. Coma y Cros, S. A.». 
17. «Sucesores de J. Coma y Cros, S. A.'fi. 
18. «Fábrica y UrbaniZaciones, S. A.». 
19. «Industrial Mataró-Gerona, S. A.». 
20. Dofia Mercedes de Sentmenat y . de Sarriera. 
21. «Inmobiliaria de Flassá, S. A.'fi. 
22. COmunidad de Regantes-8indicato Agrlcola de la Acequia 

del Molino de Pals. 
23. Don Francisco Mitjáns Garcla. 
24. Ayuntamiento de Verges. 
25. Ayuntamiento de Jafre. 
26. Don Roberto Mercader Ayats. 
27. Hermandad Sindical de Labradores y Ga.naderos de Te> 

rroella de Montgri. 
28. Ayuntamiento de Torroella de Montgr!. 
29. Don Juan Brusi Rlbas. 
30. Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Pals .. 
31. Ayuntamiento de Ballcaire. 
32. Don Francisco Roure Nadal. 
33. Hermandad Sindical de Labradores de la Tallada. 
34. Ayuntamiento de San Juan de Mollet. 
35. Ayuntamiento de ffilá. 

Resultando que a la viSta de las alegaciones presentadas 
se ha . procedido por el Ingeniero representante de la Adminis
tración a formular el correspondiente informe .sobre las mismas, 
en el cual se analizan y clasifican las distintas reclamaciones 
de la SigUiente forma: 

GruPO A 

. Que . solicitan su inclusión en la relación de propietarios 
afectados. 

. Se incluyen en este grupo los escritos relacionados con los 
números 1, 2, 4, 5, 10, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 29 Y 32. 

Grupo B 

Reclamaciones que se refieren a aprovechamientos de re
gadl0. 

Se incluyen en este grupo los escritos relacionados con 108 
números 1, 6, 8. 9, 13, 20, 22. 24, 25. 26, 27. 28, 30, 31, 32, 33. 
34 Y 35. 

Grupo e 
Reclamaciones referentes a la utilidad pública correspon

diente a dicha expropiación. 
Se incluyen en este grupo los escritos relacionados con los 

números 7, 11, 12, 14, 16, 17, 18 Y 19. 

Grupo D 

Reclamaciones que solicitan cambio de titularidad. 
Se incluyen en este grupo las reclamaciones relacionadas 

con los números 6 y 7. 

Grupo E 

Reclamaciones en que se solicita la expropiación total o 
indemnización en energía · eléctrica. 

Se , incluyen en este grupo los escritos 2, 3, 4, 5, lO, 14, 
21 Y 23. 

Además se ha presentado un escrito por la Cámara de In
dustria y Comercio de Gerona relacionado con el número 15. 
haciendo diversas manifestaciones de carácter general; 


